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La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 

" PROYECTO DE COMUNICACIO 

Ejecutivo, por medio de los organismos que correspondan, en relación a los 
adultos mayores del geriátrico del Hospital General San Martin -hoy 
alojados en la Escuela Especial "José Pedroni"- de la ciudad de Firmat, 
departamento General López, se sirva informar a la mayor brevedad posible: 

1) lugar donde serán destinados los adultos mayores aludidos; 
2) fecha del traslado de los mismos; y, 
3) recaudos que se tendrán en ocasión del traslado. 

Nicolás F. Mayoraz 
Diputado Provincial / 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE lA PROVINCIA DE SANTA FE 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

Vecinos de la ciudad de Firmat me han hecho llegar su preocupación por el 
destino de los adultos mayores que estuvieran alojados en geriátrico del 
Hospital General San Martln. 
Es que a mediados del año pasado, en razón de la pandemla, en miras de 
resguardarlos de posibles contagios, los abuelos fueron trasladados a 
instalaciones de la Escuela Especial "José Pedroni" previamente adecuadas 

al efecto. 
Lo cierto es que, pasado ya 9 meses y ante la inminencia del inicio del ciclo 
lectivo, creció la preocupación de familiares y allegados a los abuelos 
alojados en el geriátrico respecto a dónde serán derivados en el momento 
que deban desalojar la escuela. 
Sostienen que las autoridades sanitarias no dan respuesta alguna, lo cual 
aumenta la incertidumbre sobre el próximo destino de un grupo de 
personas de avanzada edad y en muchos casos con frágil estado de salud. 
En ellos la incertidumbre, la ansiedad y la sensación de desamparo afectan 
contra su estabilidad emocional, razón por la cual al tratamiento de este 
tema debe darse la mayor celeridad posible. 
Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación 

de la presente iniciativa. 

Nicolás F. Mayoraz 
Diputado Provincial / 
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